
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 367471 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 367471 de 2020 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20206000367471*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000367471

 

Fecha: 05/08/2020 02:59:01 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. Implementación. Radicado: 20209000283522 del 3 de julio de 2020

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta:

 

La Región Administrativa y de Planificación del Eje Cafetero es una entidad conformada mediante convenio por los Departamentos de Caldas,
Risaralda  y  Quindío,  quienes  hacen un  aporte  de  recursos  bimestralmente,  según sus  ingresos  de  libre  destinación.  El  funcionamiento
administrativo de la entidad comenzó en el mes de noviembre de 2019, por lo cual, para este año, se estará en la obligación de la conformación
de  la  Oficina  de  Control  Interno.  Dados  los  pocos  recursos  con  los  que  cuenta  esta  entidad,  aunado  a  la  crisis  económica  surgida  por  el
COVID-19,  quisiera  consultar:  ¿si  el  control  interno  lo  puede realizar  la  Oficina  de  Control  Interno  de  alguna de  las  gobernaciones  que hacen
parte del convenio? o ¿Cómo debe implementarse esta oficina y cumplir con los términos de ley?

 

Atentamente, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

 

La Constitución Política sobre las regiones administrativas, consagra:

 

«ARTÍCULO  306.  Dos  o  más  departamentos  podrán  constituirse  en  regiones  administrativas  y  de  planificación,  con  personería  jurídica,
autonomía  y  patrimonio  propio.  Su  objeto  principal  será  el  desarrollo  económico  y  social  del  respectivo  territorio».

 

«ARTÍCULO 325. Con el fin de garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo integral y la prestación oportuna y eficiente de los
servicios a su cargo, dentro de las condiciones que fijen la Constitución y la ley, el Distrito Capital podrá conformar un área metropolitana con los
municipios circunvecinos y una región con otras entidades territoriales de carácter departamental».

 

Por su parte, la Ley 1454 de 2011, «Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones»,
establece:

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#306
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#325
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43210#1454
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ARTÍCULO 30. Región Administrativa y de Planificación. Son Regiones Administrativas y de Planificación (RAP) las entidades conformadas por dos
o más departamentos, con personería jurídica, autonomía financiera y patrimonio propio, cuya finalidad está orientada al desarrollo regional, la
inversión y la competitividad, en los términos previstos en el artículo 306 de la Constitución Política y en el marco de los principios consagrados
en la presente ley, enfatizando la gradualidad, flexibilidad y responsabilidad fiscal.

 

Los  departamentos  que  conformen la  RAP  deberán  tener  en  cuenta  para  su  financiación  y  funcionamiento  los  parámetros  establecidos  en  la
Ley 617 de 2000 y 819 de 2003 para los departamentos que las conformen.

En ningún caso las Regiones Administrativas y de Planificación podrán constituir circunscripción electoral especial dentro de la división político-
administrativa territorial del país.

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 306 de la Constitución Política, previa autorización de sus respectivas asambleas, y previo concepto
de la Comisión de Ordenamiento Territorial de Senado, los gobernadores de dos o más departamentos podrán constituir mediante convenio la
región administrativa y de planificación que consideren necesaria para promover el desarrollo económico de sus territorios y el mejoramiento
social de sus habitantes.

 

Entre los departamentos que conformen las regiones aquí previstas debe haber continuidad geográfica.

Lo  anterior  no  impedirá  que  Departamentos  que  no  guarden  continuidad  geográfica  puedan  desarrollar  alianzas  estratégicas  de  orden
económico  con  el  fin  de  comercializar  sus  bienes  y  servicios  a  nivel  nacional  e  internacional.

 

La Nación podrá cofinanciar proyectos estratégicos de las regiones administrativas y de planificación, previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones previstos en la normativa vigente.

 

PARÁGRAFO.  Los  Distritos  Especiales  cuyo  territorio  esté  inmerso  en  una  Región  Administrativa  y  de  Planificación  tendrán  las  mismas
prerrogativas  que  estas  les  otorguen  a  los  Departamentos.

 

PARÁGRAFO 2°. Lo dispuesto en este artículo se aplicará en lo pertinente frente a la constitución de la Región Administrativa y de Planificación
Especial (RAPE) entre entidades territoriales departamentales y el Distrito Capital.

 

PARÁGRAFO 3°. De conformidad con el artículo 325 de la Constitución Política, el Distrito Capital de Bogotá, el departamento de Cundinamarca y
los departamentos contiguos a este podrán asociarse en una Región Administrativa de Planeación Especial (RAPE), con personería jurídica,
autonomía y patrimonio propio cuyo objeto principal será el desarrollo económico y social de la respectiva región.

 

Las citadas entidades territoriales conservarán su identidad política y territorial. El acto de constitución de la Región Administrativa y de
Planeación Especial podrá realizarse por convenio entre los mandatarios seccionales, previa aprobación por parte de las corporaciones de las
respectivas entidades territoriales y su ejecución será incorporada en el respectivo plan de desarrollo de la región mediante ordenanza y
acuerdo distrital o municipal, en cada caso, según corresponda.” (Subrayado fuera de texto)

 

Adicionalmente, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, emitió el concepto 2071 del 2 de noviembre de 2011, en el que señaló:

 

«Bien cabe concluir que las RAP emergen, en la ley 1454 de 2011, como entidades descentralizadas de carácter especial, dado el amplio alcance
que en dicha ley se da al principio de descentralización. Con todo, siguiendo la definición y los rasgos distintivos que les atribuye la ley, para ser
más precisos ha de entenderse que las regiones administrativas y de planificación – RAP son “esquemas asociativos territoriales” o “instancias
de integración territorial” de origen departamental que dan lugar a personas jurídicas de derecho público de naturaleza asociativa del orden
territorial». (Se subraya).

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43210#30
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En este sentido, respecto a la obligatoriedad de implementar el control interno en las entidades públicas, la Constitución Política de Colombia,
determina:

 

«ARTICULO 209. (…) Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley». (Subrayado fuera de
texto)

 

«ARTICULO 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus
funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y
autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas». (Subrayado fuera de texto)

 

Según lo disponen los artículos 209 y 269 de la Constitución Política, el control interno debe implementarse en todas las entidades públicas, de
conformidad con lo que disponga la ley por lo que es claro que las entidades descentralizadas, incluyendo los establecimientos públicos, las
empresas industriales y comerciales del Estado, las empresas de servicios públicos, las sociedades de economía mixta, no están exentas de esta
obligación.

 

Por su parte, la Ley 87 de 1993, «Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado
y se dictan otras disposiciones», establece:

 

«ARTÍCULO 5. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente Ley se aplicarán <sic> todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder Público en
sus diferentes órdenes y niveles así como en la organización electoral, en los organismos de control, en los establecimientos públicos, en las
empresas industriales y comerciales del Estado, en las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital
social, en el Banco de la República y en los fondos de origen presupuestal». (Subrayado y negrilla nuestro)

 

Conforme lo establece el artículo 5º de la Ley 87 de 1993, la misma se aplica a todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder Público
en sus diferentes órdenes y niveles, incluyendo a entidades del sector descentralizado por servicios como los establecimientos públicos, las
empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital social.

 

Así mismo, la Ley 1474 de 2011, «Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de
actos de corrupción y la efectividad del  control  de la gestión pública»,  modificó el  texto de los artículos 11 y 14 de la Ley 87 de 1993, en el
siguiente sentido:

 

«ARTÍCULO 8. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedará así:

 

Para la verificación y evaluación permanente del Sistema de Control,  el  Presidente de la República designará en las entidades estatales de la
rama ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la oficina de control interno o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento
y remoción.

Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la
respectiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo período del alcalde o
gobernador.

 

PARÁGRAFO 1o. Para desempeñar el cargo de asesor, coordinador o de auditor interno se deberá acreditar formación profesional y experiencia
mínima de tres (3) años en asuntos del control interno.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#209
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#269
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#87
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#1474
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#11
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#8
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PARÁGRAFO 2o. El auditor interno, o quien haga sus veces, contará con el personal multidisciplinario que le asigne el jefe del organismo o
entidad, de acuerdo con la naturaleza de las funciones del mismo. La selección de dicho personal no implicará necesariamente aumento en la
planta de cargos existente.”

 

ARTÍCULO 9. REPORTES DEL RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, que quedará así:

El  jefe de la  Unidad de la  Oficina de Control  Interno o quien haga sus veces en una entidad de la  rama ejecutiva del  orden nacional  será un
servidor público de libre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de la República.

Este servidor público, sin perjuicio de las demás obligaciones legales, deberá reportar al Director del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República, así como a los Organismos de Control, los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya encontrado en el
ejercicio de sus funciones.

El  jefe  de  la  Unidad  de  la  Oficina  de  Control  Interno  deberá  publicar  cada  cuatro  (4)  meses  en  la  página  web  de  la  entidad,  un  informe
pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave.

Los informes de los funcionarios del control interno tendrán valor probatorio en los procesos disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales
cuando las autoridades pertinentes así lo soliciten.

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para ajustar el  periodo de que trata el presente artículo, los responsables del Control Interno que estuvieren
ocupando el cargo al 31 de diciembre del 2011, permanecerán en el mismo hasta que el Gobernador o Alcalde haga la designación del nuevo
funcionario, conforme a la fecha prevista en el presente artículo».

 

La Corte Constitucional en sentencia C-078 del 17 de febrero de 1999, Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz, precisó lo siguiente frente
a los conceptos de Rama Ejecutiva y Administración Central:

 

«La Corte no se ha ocupado todavía de definir de manera concreta el concepto de administración central. Sin embargo, en distintas sentencias
ha establecido diferenciaciones, de las que se puede deducir que este concepto abarca todos los organismos de la Rama Ejecutiva nacional,
pero no comprende las demás ramas ni los órganos autónomos que fueron consagrados en la Constitución. Así, por ejemplo, en la sentencia
C-527 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se precisó que el numeral 14 del artículo 189 de la Carta no era aplicable a la Contraloría
"debido a que es un órgano autónomo e independiente, excluido de la rama ejecutiva, la cual corresponde a la administración central".
Asimismo, en la sentencia C-192 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero, que trató sobre la temática presupuestal. En el inciso 14 del actual
artículo 189 de la Carta vigente no se menciona cuáles son las dependencias que constituyen la administración central. Sin embargo, los
numerales 15 y 16 del mismo artículo 189 enumeran una serie de organismos sobre los cuales tiene incidencia directa el Presidente de la
República en temas muy relacionados con los del inciso 14. Este hecho, así como la premisa de que en estas materias la Carta de 1991 siguió,
en buena medida, los lineamientos de la Carta de 1886, permite concluir que con el concepto de administración central incorporado en el
aludido numeral 14 se quiso hacer alusión a los Ministerios, los Departamentos Administrativos y demás entidades administrativas del orden
nacional que formen parte de la administración, es decir, de la Rama Ejecutiva del Poder Público». (Subrayado nuestro)

 

Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 1474 de 2011, se infiere que estos aplican a las entidades estatales de la
Rama Ejecutiva, tanto del nivel nacional como del territorial.

 

Respecto de las entidades descentralizadas, es importante considerar que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictaron normas sobre la
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio
de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política, y se estableció la estructura y organización de
la administración pública, dispone:

 

«ARTICULO 38. LA RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO EN EL ORDEN NACIONAL. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional,
está integrada por los siguientes organismos y entidades:

 

1. Del Sector Central:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67244#078
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#489
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#38
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a) La Presidencia de la República;

 

b) La Vicepresidencia de la República;

 

c) Los Consejos Superiores de la administración;

 

d) Los ministerios y departamentos administrativos;

 

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica.

 

2. Del Sector descentralizado por servicios:

 

a) Los establecimientos públicos;

 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado;

 

c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica;

 

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios;

 

e) Los institutos científicos y tecnológicos;

 

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta;

 

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama
Ejecutiva del Poder Público.

 

PARAGRAFO 1o. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de
su capital social, se someten al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado.

 

PARAGRAFO 2o. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Además de lo previsto en el literal c) del numeral 1o. del presente
artículo, como organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, funcionarán con carácter permanente o
temporal y con representación de varias entidades estatales y, si fuere el caso, del sector privado, los que la ley determine. En el acto de
constitución se indicará el Ministerio o Departamento Administrativo al cual quedaren adscritos tales organismos».

 

«ARTÍCULO 68.-  ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS.  Son  entidades  descentralizadas  del  orden  nacional,  los  establecimientos  públicos,  las
empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las
unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las
demás entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de
servicios públicos o la realización de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#68


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 367471 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

6 EVA - Gestor Normativo

propio. Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas al control político y a la suprema dirección del
órgano de la administración al cual están adscritas.

 

Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la Constitución Política, en la presente Ley, en las leyes que las creen y
determinen su estructura orgánica y a sus estatutos internos.

 

Los organismos y entidades descentralizados, sujetos a regímenes especiales por mandato de la Constitución Política, se someterán a las
disposiciones que para ellos establezca la respectiva ley.

 

PARÁGRAFO 1º.- De conformidad con el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución Política, el régimen jurídico aquí previsto para las
entidades descentralizadas es aplicable a las de las entidades territoriales sin perjuicio de las competencias asignadas por la Constitución y la
ley a las autoridades del orden territorial». (Destacado fuera de texto)

 

De acuerdo con lo anterior, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, y las sociedades de economía
mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital social, pertenecen al sector descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del
poder público tanto en el nivel nacional como en el territorial, y son destinatarios de las disposiciones contenidas en las Leyes 87 de 1993 y
1474 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la artículo 5° de la Ley 87 de 1993.

 

Al tener la RAPE – Región Eje Cafetero participación estatal superior al 90%, le es aplicable el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, por pertenecer
al sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del poder público del nivel territorial, y por encontrarse dentro del campo de aplicación de la Ley
87 de 1993, según su artículo 5°.

 

En  consecuencia,  a  partir  de  la  expedición  de  la  Ley  1474  de  2011,  se  considera  que  el  Jefe  de  Oficina  de  Control  Interno  en  las  entidades
descentralizadas directas e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% es de período y la designación la hará la máxima autoridad
administrativa de la respectiva entidad territorial.

 

Respecto a la designación del jefe de control interno de una de las gobernaciones participantes en la RAP – Región Eje Cafetero. El artículo 10 de
la Ley 87 de 1993 al referirse a la designación del jefe de la oficina de control interno, señala: «Para la verificación y evaluación permanente del
Sistema de Control Interno, las entidades estatales designarán como asesor, coordinador, auditor interno o cargo similar, a un funcionario
público que será adscrito al nivel jerárquico superior y designado en los términos de la presente Ley».

 

Acorde con la normativa anterior, las funciones de control interno disciplinario corresponden a cada entidad tal como lo determinan el artículo
269 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993.

 

Con fundamento en lo expuesto, damos respuesta a sus interrogantes en el mismo orden en que se formularon, concluyendo:

 

1. Como a la RAPE – Región Eje Cafetero le son aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011. En criterio de
esta Dirección Jurídica se considera que el  empleo de jefe de control  interno es de periodo y su designación le corresponde hacerla al
gobernador del departamento cuya participación sea mayoritaria.

 

2. Las funciones de control interno disciplinario corresponden a cada entidad. Por lo que, en criterio de esta Dirección Jurídica no resulta
procedente que se asigne al jefe de control interno de una de las gobernaciones en la RAP- Región Eje Cafetero.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web en el link
«Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#10
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#8
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Angélica Guzmán Cañón

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés
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